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Besolución De @omÍgión @rq¡nirsüora
N' 1 95-2025-CO/UNtSCJSA

Chanchamayo, 21 de mayo de 2025

VISTO:

El Oficio N' 0051-2025-CFUUNISCJSA, de fecha 16 de mayo de 2025, suscrito por el Coordinador de la Facultad

de lngenieria, Acuerdo de Sesión Ordinaria N" 021-202S-CO/UNISCJSA, de fecha 21 de mayo de 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 30220 - Ley Universitana, vigente a partir del 10 de julio de 2014, se señalan los requ¡sitos para

la obtención de los grados académ¡cos y títulos profes¡onales que se emitan en las universidades, aplicable a los

alumnos que ingresan a partir de su vigencia.

Que, al culminar satisfactoriamente con los estud¡os un¡versitarios y al amparo de lo p¡'escrito por el articulo 78", Iiteral

a) del Estatuto y articulo 4' del Reglamento de Grados y Titulos de la Un¡vers¡dad Nacional lntercu¡tural de la Selva

Central Juan santos Atahualpa, teniendo en cuenta que los estudios profesionales conducen a la obtención del Grado

Académico de Bachiller; y con Resolución de Coordinación de Facultad N' 0113-2025-CF|-UNISCJSA, de fecha 15 de

mayo de 2025, se aprobó el Grado Académico de Bachiller en lngenieria Amb¡ental, al egresado lriliguel Angel Vergaray

Alejo.

Estando a lo expuesto a b amrdado en Sesión Ordinaria N" 021-2025-CO/UNISCJSA de Comisión Organ¡zadora, de

fecha 21 de mayo de2025y en uso de las at¡ibuciones conferidas en el Articulo 59'de la Ley Univenitaria N" 30220,

item 6.1.4 de la Resolución Viceministeria¡ N' 244-2021-MINEDU y el Articulo 35' del Estatuto de la Universidad

Nacional lntercultualde la Selva Centra¡Juan santos Atahua¡pa.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CONFERIR, a Nombre de Ia NaciÓn, eI GRADO ACADÉMrcO DE BACHILLER EN

INGENIERiA AMBIENTAL, al egresado Miguel Angel Vergaray Alejo, con Código de Matrícula N'2018200396

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Ofcina de Secretaria General,

para los fines pertrnentes.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE.
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